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DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONCLUSIÓN 
 

INFORME MENSUAL DE SEGUIMIENTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS RECOMENDACIONES ENVIADAS 

 

(Lo anterior a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 17 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, que a la letra señala: Artículo 17.- Además de lo señalado en el 
artículo 10 (de la citada Ley), la Comisión Estatal de Derechos Humanos deberá hacer pública en su portal de Internet 
la siguiente información: 
 
Fracción I.- Las recomendaciones enviadas, su destinatario y el estado que guarda su atención, así como el 
resultado de los procedimientos de conciliación, y en su caso los resultados de los recursos interpuestos contra las 
recomendaciones resueltos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.) 

 
RECOMENDACIONES EN SEGUIMIENTO DEL AÑO 2009 

 
 

Recomendación 
174/2009 

 
Destinatarios: Director de Policía y Tránsito del municipio de China, Nuevo León. 
 Presidente Municipal de China, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se realiza mediante comunicación personal al C. Director Jurídico Licenciado Juan 

Enrique Cantú Cantú, el cumplimiento del punto PRIMERO y SEGUNDO de la 
Recomendación en cita.  

 
Recomendación 
231/2009 

 
Destinatario: Secretario de Seguridad del municipio de Guadalupe, Nuevo León. 
 
Estado actual: Mediante oficio se solicita al  C. Secretario de Contraloría y Desarrollo  Administrativo de la 

del municipio de Guadalupe, Nuevo León, informe si fue resuelto el  Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa D.N. Y M.A./03/2011.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
 

RECOMENDACIONES EN SEGUIMIENTO DEL AÑO 2010 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Recomendación   
4/2010 

 
Destinatario: Secretario de Policía Preventiva Municipal de Monterrey, Nuevo León.  
 
Estado actual: Se recibió oficio por parte del C. Delegado de la Comisión de Honor y Justicia de los 

Cuerpos de Seguridad Pública, Policía y Tránsito de Monterrey, mediante el cual informa 



que el procedimiento de responsabilidad administrativo número CHJ/19-10/PP, se 
encuentra en proyecto de resolución..                                                                               

 
Recomendación   
40/2010 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado.  
  Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo León.   
 
Estado actual: Mediante oficio se solicitó al C. Delegado de la Comisión de Honor y Justicia de los 

Cuerpos de Seguridad Pública, Policía y Tránsito de Monterrey, Nuevo León, remita 
copias de la resolución del procedimiento de la responsabilidad administrativa CHJ/17-
09/P.P. 

 
Recomendación  
46/2010 

 
Destinatario:  Presidente Municipal de Pesquería, Nuevo León.   
 
Estado actual: Mediante acuerdo se decretó el cumplimiento del punto CUARTO de la Recomendación  

en cita.                                        

 
Recomendación   
50/2010 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad Pública del Estado.  
                                      Director de la Academia Estatal de Seguridad Pública.  
 
 
Estado actual: Téngase por cumplida en su totalidad la Recomendación por parte del C. Director de la 

Academia Estatal de Seguridad Pública.  
                                        
                                       Se recibe oficio por parte del C. Consejero Jurídico del Gobernador, mediante el cual 

remite copias de las iniciativas por el que se reforman  diversos artículos de la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León y la Ley de la Institución Policial Estatal 
Fuerza Civil. 

 
Recomendación   
51/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 Procurador General de Justicia del Estado.   
 
Estado actual: Recomendación cumplida en su totalidad por parte del C. Procurador General de Justicia 

del Estado.  
                                                                  
                                       Se recibe oficio por parte del Director de Asuntos Jurídicos de San Pedro, Garza García, 

Nuevo León, mediante el cual realiza diversas manifestaciones respecto al punto QUINTO 
de la  Recomendación en cita. 

Recomendación  
57/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de García, Nuevo León.  
 
Estado actual: Se solicita mediante  oficio  al C. Presidente Municipal de García, Nuevo León, remita 

pruebas de cumplimiento del punto CUARTO de la Recomendación en cita.  

 
 
 



Recomendación  
60/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de General Zaragoza, Nuevo León.  
 
Estado actual: Mediante comunicación personal se gestiona el cumplimiento de los puntos TERCERO y 

QUINTO de la Recomendación en cita. 

 
Recomendación   
61/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de Doctor Arroyo, Nuevo León.  
 Secretario de Seguridad Pública del Estado.  
 
Estado actual: Mediante comunicación personal se gestiona el cumplimiento del punto TERCERO de la 

Recomendación en cita. 
                                                                            

 
Recomendación  
64/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de General Terán, Nuevo León.  
 
Estado actual: Mediante comunicación personal se gestiona el cumplimiento de la Recomendación en 

cita. 

 
Recomendación   
65/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de China, Nuevo León.  
 Secretario de Seguridad Pública del Estado.  
 
Estado actual: Mediante acuerdo se decretó el cumplimiento del punto PRIMERO y se solicitó remita 

pruebas de cumplimiento del punto QUINTO de la Recomendación en cita.  

  
Recomendación   
69/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León.  
 
Estado actual: Mediante comunicación personal se gestiona el cumplimiento de la Recomendación en 

cita. 

 
Recomendación   
70/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de Galeana, Nuevo León. 
 Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Recomendación cumplida en su totalidad por el C. Secretario de Seguridad Pública del 

Estado. 
                                       
                                       Mediante acuerdo se decretó el cumplimiento de los puntos PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO  y CUARTO respecto a la cárcel Distrital. 
 
                                       Asimismo, se le solicita mediante oficio al C. Presidente Municipal de Galena, Nuevo 

León, remita pruebas de cumplimiento del punto QUINTO respecto a la cárcel municipal.  
 

 



Recomendación   
78/2010 

 
Destinatario:  Presidenta Municipal de General Escobedo, Nuevo León.  
  
Estado actual: Se solicitó de nueva cuenta mediante oficio DSC/1059/2012, dirigido al Encargado de la 

Dirección Jurídica del municipio de Gral. Escobedo, Nuevo León, informe si ya fue 
presentado al H. Ayuntamiento de ese municipio el proyecto del Reglamento Interno de la 
cárcel municipal.  

 
Recomendación   
98/2010 

 
Destinatario:  Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
  
Estado actual: Se recibió oficio por parte del C. Director General de Administración  de la Secretaría de 

Seguridad Pública, por medio del cual realiza diversas manifestaciones en relación al  
punto TERCERO de la Recomendación en cita. 

 
Recomendación   
99/2010 

 
Destinatario: Presidente Municipal de Higueras, Nuevo León.  
 
Estado actual: Recomendación cumplida. 

 
Recomendación  
112/2010 

 
Destinatario:  Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León.  
 Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
  
Estado actual: Se decretó mediante acuerdo el cumplimiento de los puntos PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO  y SÉPTIMO en relación a la Delegación de 
Policía Constituyentes de Querétaro. 

 
 
Recomendación   
115/2010 

 
Destinatario: Secretario de Policía Preventiva Municipal de Monterrey. 
  
Estado actual: Se recibió oficio por parte  del C. Delegado de la Comisión de Honor y Justicia de los 

Cuerpos de Seguridad Pública, Policía y Tránsito de Monterrey,  mediante el cual informa 
que el  Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CHJ/57-10/PP se 
encuentra en proyecto de resolución. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECOMENDACIONES EN SEGUIMIENTO DEL AÑO 2011 



Recomendación   
01/2011 

 
Destinatario: Secretario de Bienestar Social y Desarrollo Comunitario de Guadalupe, Nuevo León.  
      
Estado actual: Mediante oficio se solicita al  C. Secretario de Contraloría y Desarrollo  Administrativo de la 

del municipio de Guadalupe, Nuevo León, informe si fue resuelto el  Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa D.N. y M.A./06/2011. 

 
Recomendación   
4/2011 

 
Destinatario:  Presidenta Municipal de Guadalupe, Nuevo León. 
 Secretario del R. Ayuntamiento del municipio de Guadalupe, Nuevo León. 
 Secretario de Seguridad Pública del municipio de Guadalupe, Nuevo León. 
 
Estado actual: Mediante oficio se solicita al  C. Secretario de Contraloría y Desarrollo  Administrativo de la 

del municipio de Guadalupe, Nuevo León, informe si fue resuelto el  Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número D.N. y M.A./07/2011. 

 
Recomendación  5/2011 

 
Destinatario: Presidenta Municipal de Guadalupe, Nuevo León. 
 Secretario del R. Ayuntamiento del municipio de Guadalupe, Nuevo León. 
 Secretario de Seguridad Pública del municipio de Guadalupe, Nuevo León. 
 R. Ayuntamiento del municipio de Guadalupe, Nuevo León. 
 
  Estado actual: Mediante oficio se solicita al  C. Secretario de Contraloría y Desarrollo  Administrativo de la 

del municipio de Guadalupe, Nuevo León, informe si fue resuelto el  Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa D.N. Y M.A. 04/2011  

 
Recomendación   
6/2011 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se decretó mediante acuerdo el cumplimiento el  punto SEGUNDO de la Recomendación, 

y se solicitó al C. Encargado del Despacho de la Visitaduría General remita pruebas de 
cumplimiento del punto PRIMERO de la Recomendación en cita. 

 
Recomendación   
7/2011 

 
Destinatario: Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
                                      
Estado actual: Se solicita al C. Director del Centro de Internamiento y Adaptación de Adolescentes 

Infractores, informe que seguimiento dio al oficio SSP/DGA/DJ/11227/2012.                                        

 
Recomendación   
8/2011 

 
Destinatario:  Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de Santa Catarina, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se decretó mediante acuerdo el cumplimiento del punto PRIMERO de la Recomendación 

y se solicitó al C. Secretario de Seguridad Pública del municipio de Santa Catarina, Nuevo 
León, remita pruebas de cumplimiento del punto SEGUNDO de la Recomendación en cita.  

 
Recomendación   
9/2011 



 
Destinatario: Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
                                      
Estado actual: Se decretó el cumplimiento del punto SEGUNDO de la Recomendación en cita. 

 
Recomendación   
10/2011 

 
Destinatario:  Director de Policía y Tránsito del municipio de Pesquería, Nuevo León 
 
Estado actual:          Recomendación cumplida en su totalidad. 

 
Recomendación   
15/2011 

 
Destinatario: Secretario de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
  
Estado actual: Se solicita mediante oficio al C. Director de Asuntos Internos de la Secretaría de 

Seguridad, de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, informe si ya fue resuelto el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa  211/A.I./2011. 

 
Recomendación   
16/2011 

 
Destinatario:  Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se decretó mediante acuerdo el cumplimiento de los puntos SEGUNDO y TERCERO de la 

Recomendación en cita. 

 
Recomendación   
21/2011 

 
Destinatario: Secretario de Seguridad Pública del Estado 
                                      
Estado actual:              Se decretó el cumplimiento de los puntos SEGUNDO y TERCERO de la Recomendación 

en cita. 

 
 
Recomendación   
24/2011 

 
Destinatario:  Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León 
 
Estado Actual: Mediante oficio se solicitó al C. Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo 

León, remita pruebas de cumplimiento de la recomendación en cita. 

 
Recomendación   
26/2011 

 
Destinatario:  Secretario de Educación del Estado 
 
Estado actual: Recomendación cumplida en su totalidad. 

 

RECOMENDACIONES EN SEGUIMIENTO DEL AÑO 2012 

Recomendación  1/2012 



 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
                                      
Estado Actual: Mediante acuerdo de fecha 28 de septiembre se solicito al C. Director del Instituto de 

Formación Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Estado, que informara el 
cumplimiento del TERCER punto de la Recomendación.  

 

 
Recomendación 2/2012 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 17 de octubre, se le dijo a la autoridad que se estuviera a lo 

acordado mediante auto de fecha 3 de octubre, en el cual se le proporciono el domicilio de 
la victima a fin de que cumpla con el tercer punto de la presente recomendación 

 

 
Recomendación  3/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
  
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 28 de septiembre, se requirió al Director del Instituto de 

Formación Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Estado, informe el 
cumplimiento del SEGUNDO punto de la Recomendación.  

 

 
Recomendación  4/2012 

 
Destinatario: Presidente Municipal de Aramberri, Nuevo León. 
                                     
Estado Actual: Recomendación pendiente de ser contestada.  

 

 
Recomendación 5/2012 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 26 de septiembre, se tuvo por cumplido el PRIMER punto de la 

Recomendación, así mismo, se requirió al Coordinador Encargado de la Visitaduría 
General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, para que informara el 
cumplimiento del SEGUNDO punto. 

 

 
Recomendación  6/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad, Vialidad y Tránsito de Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
   
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 1 de octubre se requirió al C.P. José Luis Magallanes Garza, 

Control Municipal de Cadereyta, N.L. para que informara el cumplimiento dado a la citada 
recomendación. 

 

 
Recomendación 7/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
                                       
Estado Actual:          Mediante acuerdo de fecha 26 de septiembre, se otorgó prorroga al Coordinador Encargado  

del Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 



para que emitiera su respuesta en relación a la aceptación o no de la presente 
recomendación.  

 

 
Recomendación 8/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Salud del Estado. 
  
Estado actual: Mediante visto de fecha 11 de diciembre, se le dio vista a la víctima a fin de que acuda a 

esta Comisión, para que se realice la devolución de la cantidad señalada en el PRIMER 
punto de la presente recomendación.. 

 

 
Recomendación  9/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
   
Estado actual:       Mediante acuerdo de fecha 22 de noviembre, se tuvo al Agente del Ministerio Público 

Investigador número Dos del Tercer Distrito Judicial en el Estado con Residencia en 
Apodaca, N.L., realizando diversas manifestaciones.   

 

 
Recomendación  10/2012 

 
Destinatario: Procuraduría General de Justicia del Estado. 
                                      Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
                                      Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Nuevo León. 
                                      Secretaría del Trabajo del Estado. 
                                      Secretaría de Salud del Estado. 
                                      Municipio de Monterrey, Nuevo León. 
 
Estado Actual: Mediante escrito de fecha 16 de octubre, la Procuradora de la Defensa del Menor y la 

Familia en el Estado, allegó diversas constancias con las cuales pretende dar 
cumplimiento a la citada recomendación. 

 
 
Recomendación 11/2012 

 
Destinatario:  Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Recomendación pendiente de ser contestada.  

 

 
Recomendación  12/2012 

 
Destinatario:                H. Junta de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
                                      H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
                                       
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 23 de noviembre, se le señaló a la autoridad que debería de 

estarse a lo acordado mediante auto de fecha 17 de octubre, en el cual se le proporcionó 
los datos personales de la víctima, a fin de que se de cumplimiento al TERCER punto de 
la presente recomendación. 

 

 
 
Recomendación  13/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 

                                      



Estado Actual:             Mediante acuerdo de fecha 31 de octubre, se tuvo por aceptando la presente  
                                       Recomendación al Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría General de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado. 

 
Recomendación 14/2012 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 26 de octubre de 2012, el Agente del Ministerio Público 

Investigador número Dos Especializado en Robos de Vehículos en el Estado, informo el 
estado procesal de la Averiguación Previa número 1481/2009/II-1, el cual le fue informado 
a la víctima. 

 

 
Recomendación  15/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
  
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 29 de octubre, se le dijo a la autoridad que se estuviera a lo 

acordado mediante acuerdo de fecha 22 del mismo mes, en el cual se le proporcionaron 
los datos de la víctima, a fin de que estuviera en la posibilidad de dar cumplimiento al 
punto tercero de la presente recomendación. 

 

 
Recomendación 16/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
                                      
Estado Actual: Mediante acuerdo de fecha 23 de noviembre, se le señaló a la autoridad que debería de 

estarse a lo acordado mediante auto de fecha 17 de octubre, en el cual se le proporcionó 
los datos personales de la víctima, a fin de que se de cumplimiento al TERCER punto de 
la presente recomendación. 

  

 
Recomendación 17/2012 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado. 
   
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 4 de diciembre, se tuvo al Agente del Ministerio Público 

Especializado del Fuero Común para Delitos Electorales y Servidores Públicos y al 
Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría General, ambos de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, por informando el cumplimiento del TERCER punto de la 
presente recomendación  

 

 
Recomendación  18/2012 

 
Destinatario: Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
  
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 16 de octubre, se requirió al Comisario en jefe de enlaces en 

la Agencia Estatal de Policía, para que allegara constancias del cumplimiento del segundo 
punto de la presente recomendación. 

 
 
 
Recomendación 19/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 

                                       



Estado Actual:             Mediante acuerdo de fecha 6 de diciembre, se tuvo al Director General de Averiguaciones 
                                       Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por informando el cumplimiento 

del SEGUNDO punto de la presente recomendación.  
 

 
Recomendación 20/2012 

 
Destinatario:  Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
  
Estado actual:  Recomendación pendiente de ser contestada. 

  

 
Recomendación  21/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
  
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 4 de diciembre se tuvo por aceptada la recomendación, por 

parte del Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría General de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 

 
Recomendación  22/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
                                      
Estado Actual: Mediante acuerdo de fecha 4 de diciembre, se tubo al Coordinador Encargado del 

Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por 
informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación.  

 
 

 
Recomendación 23/2012 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual:  Mediante acuerdo de fecha 28 de noviembre, se requirió al Coordinador de Inicio y 

Control de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, para 
que remitiera pruebas del cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación. 

  

 
Recomendación 24/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
  
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 29 de noviembre, se tuvo al Agente del Ministerio Público 

Especializado del Fuero Común para Delitos Electorales y Servidores Públicos y al 
Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, por informando el cumplimiento del TERCER punto de la 
presente recomendación. 

 

 
 
 
 
 
Recomendación 25/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 

                                      



Estado Actual:          Mediante acuerdo de fecha 4 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del Despacho 
de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por 
informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación. 

  

 
Recomendación 26/2012 

 
Destinatario:               Secretario de Seguridad Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
                                     Secretario del R. Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
Estado actual:  Mediante acuerdo de fecha 6 de diciembre se requirió al Secretario del Ayuntamiento de  

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a fin de que informará el cumplimiento de la 
presente recomendación. 

 
Recomendación 27/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
  
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 14 de noviembre, se tuvo al Coordinador Encargado del 

Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por 
informando el cumplimiento del CUARTO punto de la presente recomendación. 

 

 
Recomendación 28/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
                                      
Estado Actual: Mediante escrito de fecha 26 de octubre, el Agente del Ministerio Público Investigador 

número Uno en Delitos en General del Primer Distrito Judicial en el Estado, informó que 
las víctimas no acudieron a la cita que tenían programada el día 2 de octubre de 2012. 

 
 
Recomendación 29/2012 

 
Destinatario:  Instituto de Seguridad Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León. 
                                      Secretaría de Educación del Estado. 
 
Estado actual: Recomendación aceptada parcialmente por parte del ISSSTELEON 
 
 Recomendación no aceptada por parte de la Secretaría de Educación    
  

 
Recomendación 30/2012 

 
Destinatario: Instituto de Seguridad Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León. 
                                      Secretaría de Educación del Estado. 
 
  
Estado actual: Recomendación aceptada parcialmente por parte del ISSSTELEON 
 
 Recomendación no aceptada por parte de la Secretaría de Educación 
 

 
 
Recomendación 31/2012 

 
Destinatario: Instituto de Seguridad Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León. 
                                      Secretaría de Educación del Estado. 
 



                                      
Estado Actual: Recomendación aceptada parcialmente por parte del ISSSTELEON 
 
 Recomendación no aceptada por parte de la Secretaría de Educación 
 

 
Recomendación 32/2012 

 
Destinatario:  Instituto de Seguridad Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León. 
                                      Secretaría de Educación del Estado. 
  
 
Estado actual:  Recomendación aceptada parcialmente por parte del ISSSTELEON 
 
 Recomendación no aceptada por parte de la Secretaría de Educación  
 

 
Recomendación 33/2012 

 
Destinatario: Director General de Servicios de Salud de Nuevo León. 
  
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 23 de noviembre, se tuvo a la Directora Jurídica de Servicios 

de Salud de Nuevo León y de la Secretaría de Salud del Estado, aceptando la presente 
recomendación.  

  

 
Recomendación 34/2012 

 
Destinatario: Secretario de Educación en el Estado 
                                      
Estado Actual: Mediante acuerdo de fecha 27 de noviembre, se tuvo al Director Jurídico de la Secretaría 

de Educación en el Estado por allegando copia certificada del acuerdo de fecha 25 de 
octubre, mediante el cual se da inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa 
en contra de la Profra. Sandra Lidia Campos Gómez.  

 
Recomendación 35/2012 

 
Destinatario:  Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 4 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del 

Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por 
informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación. 

 
Recomendación 36/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado.  
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 4 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del 

Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por  
informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación. 

 
 
 
Recomendación 37/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado.   
                                      



Estado Actual: Mediante acuerdo de fecha 14 de diciembre, se tuvo al Agente del Ministerio Público 
Especializado del Fuero Común para Delitos Electorales y Servidores Públicos, por 
informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación. 

 
Recomendación 38/2012 

 
Destinatario:  Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 30 de octubre, el Director Jurídico de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, aceptó parcialmente la presente recomendación. 
   

 
Recomendación  39/2012 

 
Destinatario: Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de Apodaca, Nuevo León. 
  
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 14 de diciembre, se tuvo al Secretario de Seguridad Pública y 

Vialidad de Apodaca, , por aceptando la presente recomendación.   
  

 
Recomendación  40/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
                                  
Estado Actual: Mediante acuerdo de fecha 3 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del 

Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por 
informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación.  

 

 
Recomendación 41/2012 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 4 de diciembre, se requirió al Agente del Ministerio Público 

Especializado del Güero Común para Delitos Electorales y Servidores Públicos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, para que informara el seguimiento dado al 
cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación. 

 

 
Recomendación 42/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 4 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del 
                                       Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
                                       por informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación.  
 

 
Recomendación 43/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 7 de noviembre, se proporcionó la información de las 
                                       víctimas, a la autoridad a fin de que diera cumplimiento al TERCER punto de la presente 
                                       recomendación.  

 
Recomendación 44/2012 



 
Destinatario:                Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado. 
 
Estado actual:             Mediante escrito de fecha 20 de noviembre el Consejero Jurídico de la Secretaría de 
                                      Finanzas y Tesorería General del Estado, aceptó la presente recomendación.  

 
Recomendación 45/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual:             Mediante acuerdo de fecha 29 de noviembre, se tuvo al Coordinador Encargado del 
                                      Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  
                                      Por informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación.  

 
Recomendación 46/2012 

 
Destinatario:                Presidenta municipal de General Escobedo, Nuevo León 
 
Estado actual: Mediante escrito de fecha 31 de octubre el Presidente municipal de Escobedo, realizo   
 diversas manifestaciones.  
 

 
Recomendación 47/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, Nuevo León 
 
Estado actual:              Mediante acuerdo de fecha 18 de octubre, se tuvo al Secretario de Seguridad Pública de 
                                       Guadalupe, por aceptando la presente recomendación. 
 

 
Recomendación 48/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 7 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del 
                                       Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  
                                       por informando el cumplimiento del TERCER punto de la presente recomendación.  

Recomendación 49/2012 

 
Destinatario: Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual:    Mediante acuerdo de fecha 31 de octubre, se informo el domicilio de la víctima al    
                                       Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del  
    Estado, a fin de que se de cumplimiento a la citada recomendación. 
 

 
Recomendación 50/2012 

 
Destinatario:                 Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 14 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del    
                                       Despacho de la Visitaduría General y al Agente del Ministerio Público Especializado del 
                                       Fuero Común para Delitos Electorales y Servidores Públicos, ambos de la Procuraduría 
                                       General de Justicia del Estado, por informando el cumplimiento del TERCER punto de la 
                                       presente recomendación.  

 
 
 
Recomendación 51/2012 

 



Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 7 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del 
                                        Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
                                        por allegando copia simple del acta administrativa de fecha  de diciembre, relacionada 
                                        con el cumplimiento del PRIMER punto de la presente recomendación.  
 

 
Recomendación 52/2012 

 
Destinatario:  Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de Apodaca, Nuevo León. 
 
Estado actual: Mediante escrito de fecha 11 de diciembre, el Secretario de Seguridad Pública y 
                                        Vialidad de Apodaca, N.L., aceptó la presente recomendación.  

 
Recomendación 53/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo de fecha 7 de diciembre se requirió a la Directora de Orientación, 
                                        Protección y Apoyo a Víctimas de Delitos y Testigos de la Procuraduría General de 
                                        Justicia del Estado, para que remitiera constancias del cumplimiento del CUARTO punto.    
 

 
Recomendación 54/2012 

 
Destinatario:                 Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de Apodaca, Nuevo León 
 
Estado actual:               Mediante acuerdo de fecha 14 de diciembre, se tuvo al Secretario de Seguridad Pública 
                                        de Apodaca, N.L., por aceptando la presente recomendación. 
 

 
Recomendación 55/12 

 
Destinatario:                  Procurador General de Justicia del Estado y 
                                        Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, Nuevo  León 
 
Estado actual:               Mediante acuerdo de fecha 26 de noviembre se tuvo al Coordinador Encargado del  
                                        Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
                                        por aceptando la presente recomendación.  
 

 
 
Recomendación 56/12 

 
Destinatario:                 Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual:               Mediante acuerdo de fecha 28 de noviembre se tuvo al Coordinador Encargado del  
                                        Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
                                        por aceptando la presente recomendación.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Recomendación 57/12 

 



Destinatario:                 Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual:               Mediante acuerdo de fecha 26 de noviembre se tuvo al Coordinador Encargado del  
                                        Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
                                        por aceptando la presente recomendación.  
 

 
Recomendación 58/12 

 
Destinatario:                 Procurador General de Justicia del Estado  
 
Estado actual:               Mediante acuerdo de fecha 28 de noviembre se tuvo al Coordinador Encargado del  
                                        Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
                                        por aceptando la presente recomendación.  
 

 
Recomendación 59/2012 

 
Destinatario:                 Procurador General de Justicia del Estado  
 
Estado actual:               Mediante acuerdo de fecha 14 de diciembre, se tuvo al Coordinador Encargado del  
                                        Despacho de la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
                                        por allegando copia simple de diversos oficios, relacionados a los puntos TERCER y  
                                        QUINTO de la presente recomendación.  
 

 
Recomendación 60/12 

 
Destinatario:                 Secretario de Policía Preventiva Municipal de Monterrey  
 
Estado actual:               Mediante acuerdo de fecha 6 de diciembre, se tuvo al Coordinador Jurídico de la  
                                        Secretaría de Policía Municipal de Monterrey, Nuevo León, por aceptando la presente  
                                        recomendación. 
 

 

Recomendación  61/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
                                      
Estado Actual: La autoridad informó sobre la aceptación 
 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento de los puntos PRIMERO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la 
Recomendación en cita; asimismo, se le informó que este organismo tiene a bien decretar 
el cumplimiento del punto SEGUNDO.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recomendación 62/2012 

 
Destinatario:  Procurador General de Justicia del Estado 



 
Estado actual: La autoridad informó sobre la aceptación. 
                                       
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento de los puntos PRIMERO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la 
Recomendación en cita; asimismo, se le informó que este organismo tiene a bien decretar 
el cumplimiento del punto SEGUNDO. 

 
Recomendación 63/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
  
Estado actual: La autoridad informó sobre la aceptación. 
 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento de los puntos PRIMERO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la 
Recomendación en cita; asimismo, se le informó que este organismo tiene a bien decretar 
el cumplimiento del punto SEGUNDO. 

 
Recomendación  64/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
                                     
Estado Actual: En vías de notificación.  

 

 
Recomendación 65/2012 

 
Destinatario:  Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, Nuevo León 
 
Estado actual: La autoridad informó sobre la aceptación.      
                                        
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, Nuevo 

León, remita pruebas de cumplimiento de los puntos PRIMERO, TERCERO, CUARTO y 
QUINTO de la Recomendación en cita; asimismo, se le informó que este organismo tiene 
a bien decretar el cumplimiento del punto SEGUNDO. 

 
 
Recomendación 66/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado 
   
Estado actual: La autoridad informó sobre la aceptación. 
 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento de los puntos PRIMERO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la 
Recomendación en cita; asimismo, se le informó que este organismo tiene a bien decretar 
el cumplimiento del punto SEGUNDO. 

 
 
 
 
 
Recomendación 67/2012 

 
Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 



                                       
Estado Actual:            La autoridad informó sobre la aceptación. 
 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento de los puntos PRIMERO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la 
Recomendación en cita; asimismo, se le informó que este organismo tiene a bien decretar 
el cumplimiento del punto SEGUNDO. 

 
Recomendación 68/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de Apodaca, Nuevo León. 
  
Estado actual: La autoridad informó sobre la aceptación. 
 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de Apodaca, 

Nuevo León., remita pruebas de cumplimiento de los puntos PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO y QUINTO de la Recomendación en cita. 

 
Recomendación  69/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
   
Estado actual:             En vías de notificación. 

 
Recomendación 70/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
  
Estado actual: La autoridad informó sobre la aceptación. 
 
                                       Mediante oficio se le solicita al Secretario de Seguridad de San Pedro Garza García, 

Nuevo León, remita pruebas de cumplimiento de los puntos PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO y QUINTO de la Recomendación en cita. 

  
 

 
 
Recomendación  71/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
   
Estado actual:             La autoridad informó sobre la aceptación. 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento de los puntos PRIMERO, SEGUNDO,  TERCERO, CUARTO y QUINTO de 
la Recomendación en cita. 

 
Recomendación 72/2012 

 
Destinatario:               Procurador General de Justicia del Estado. 
  
Estado actual: En vías de notificación. 

 

 
Recomendación 73/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
   



Estado actual:             La autoridad informó sobre la aceptación. 
 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento de los puntos PRIMERO, SEGUNDO,  TERCERO, CUARTO y QUINTO de 
la Recomendación en cita. 

  

 
Recomendación 74/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, Nuevo León. 
  
Estado actual: La autoridad informó sobre la aceptación.   
 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, Nuevo 

León, remita pruebas de cumplimiento de los puntos PRIMERO, TERCERO, CUARTO y 
QUINTO de la Recomendación en cita; asimismo, se le informó que este organismo tiene 
a bien decretar el cumplimiento del punto SEGUNDO. 

 
Recomendación  75/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
   
Estado actual:             La autoridad informó sobre la aceptación. 
 
                                       Mediante oficio se le solicita al C. Coordinador Encargado del Despacho de la Visitaduría 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento de los puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de la 
Recomendación en cita. 

 
 

 
 
Recomendación 76/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
   
Estado actual:             La autoridad informó sobre la aceptación. 
 

 
Recomendación 77/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado 
  
Estado actual: En vías de notificación. 
 

 
Recomendación  78/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
 Secretario de Seguridad Pública del Estado 
 
Estado actual:             En vías de notificación. 
 

 
Recomendación  79/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
   



Estado actual:             En vías de notificación. 
 

 
Recomendación 80/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
  
Estado actual: En vías de notificación. 

 
Recomendación  81/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
   
Estado actual:             En vías de notificación. 
 

 
Recomendación  82/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
   
Estado actual:             En vías de notificación. 
 

 
Recomendación 83/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado 
  
Estado actual: En vías de notificación. 
 

 
 
Recomendación 84/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
  
Estado actual: En vías de notificación. 

 

 
Recomendación  85/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
   
Estado actual:             En vías de notificación. 
 

 
Recomendación  86/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de Apodaca, Nuevo León. 
   
Estado actual:             En vías de notificación. 
 

 
 
Recomendación 87/2012 

 
Destinatario:                Secretario de Salud del Estado. 
                                      Director General de Registro Civil del Estado. 
  



Estado actual: En vías de notificación. 
 

 
Recomendación  88/2012 

 
Destinatario:                Procurador General de Justicia del Estado. 
   
Estado actual:             En vías de notificación. 
 

 

 


